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 La Secretaría de Salud Pública y Seguridad Social de Pereira, en uso de sus facultades 
Constitucionales, Legales y en especial las conferidas por la Ley 9 de 1979, Decreto 1575 del 09 de 
mayo de 2007 del Ministerio de Protección Social, la Resolución 2115 del 22 de junio de 2007, 
Resolución 4716 del 18 de noviembre de 2010, expedidas por el Ministerio de Protección Social y 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Ley 715 del 21 de diciembre de 2001, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la ley 9 de 1979, establece el control sanitario de los usos del agua teniendo en 
cuenta varias opciones entre las que se enuncian el consumo humano y el doméstico, 
señalando en su artículo 4 que el Ministerio de Salud, establecerá cuáles usos que 
produzcan o puedan producir contaminación de las aguas, requerirán su autorización 
previa a la concesión o permiso que otorgue la autoridad competente para el uso del 
recurso, como también queda facultado para establecer las características deseables y 
admisibles que deben tener las aguas para efectos del control sanitario. 

  

Que la Ley 715 del 21 de diciembre de 2001, señala en su artículo 44. “Competencias de 
los municipios. dirigir y coordinar el sector salud y el Sistema General de Seguridad Social 
en Salud en el ámbito de su jurisdicción, para lo cual cumplirán las siguientes funciones, 
sin perjuicio de las asignadas en otras disposiciones:  en salud publica … 44.3.3.3. Vigilar 
en su jurisdicción, la calidad del agua para consumo humano; la recolección, transporte y 
disposición final de residuos sólidos; manejo y disposición final de radiaciones ionizantes, 
excretas, residuos líquidos y aguas servidas; así como la calidad del aire. Para tal efecto, 
coordinara¿ con las autoridades competentes las acciones de control a que haya lugar. 

  

Que el Decreto 1575 de mayo 9 de 2007, por el cual se establece el Sistema para la 
Protección y Control de la Calidad del Agua para Consumo Humano, establece en su 
artículo 8o.- “RESPONSABILIDAD DE LAS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES, 
DISTRITALES Y MUNICIPALES DE SALUD.” Las direcciones territoriales de salud como 
autoridades sanitarias de los departamentos, distritos y municipios, ejercerán la vigilancia 
sobre la calidad del agua para consumo humano. Para ello desarrollarán las siguientes 
acciones: 

  

“… 5. Realizar la vigilancia de las características físicas, químicas y microbiológicas del 
agua, como también de las características adicionales definidas en el mapa de riesgo, 
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tanto en la red de distribución como en otros medios de suministro de la misma, según se 
establezca en la reglamentación del presente decreto. 

  

… PARA¿GRAFO 1. Los Ministerios de la Protección Social y de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial expedirán el acto administrativo dirigido a regular la vigilancia de la 
calidad física, química y microbiológica del agua para consumo humano por parte de las 
autoridades sanitarias, en un plazo no mayor a un (1) mes contado a partir de la fecha de 
entrada en vigencia del presente decreto, la cual deberá¿ tener en cuenta como mínimo, “. 

  

Que la Secretaría de Salud Pública Y Seguridad Social Municipal de Pereira, es la entidad 
competente para expedir el acto administrativo mediante el cual se adopta el Mapa de 
Riesgo de la Calidad del Agua para el Consumo Humano, conforme a lo establecido en los 
artículos 4, 5 y 8 de la mencionada Resolución 4716 de noviembre 18 de 2010. 

  

Que la Secretaría de Salud Pública y Seguridad Social de Pereira, ejerce la vigilancia de 
las características físicas, químicas y microbiológicas del agua para el Consumo Humano, 
como también de las características adicionales definidas en el mapa de riesgo, en la red 
de abastecimiento como en distribución a los acueductos rurales que hacen parte de la 
jurisdicción de Pereira Risaralda,  información que se encuentra y que hace parte integral 
de esta resolución, donde se identifican el prestador del servicio con el nombre, dirección, 
teléfono, e-mail, nombre del representante legal o responsable, tipo de persona prestadora, 
NIT, fuentes abastecedoras. 

  

Que la secretaría de Salud Pública y Seguridad Social de Pereira, después de realizar las 
acciones para la elaboración del mapa de riesgo del SISTEMA DE SUMINISTRO DE 
AGUA POTABLE de la jurisdicción de Pereira, durante la vigencia del año 2022, y al 
evaluar la información y análisis del agua, se generó el respectivo informe o anexo técnico 
I el cual se notificó por medio de comunicación oficial, los cuales hacen parte integral de 
este acto administrativo. 

  

Que la Resolución 2115 del 22 de junio de 2007, señalan características, instrumentos 
básicos y frecuencias del sistema de control y vigilancia para la calidad del agua para 
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consumo humano, establece en su artículo 21, que “el control de los análisis físicos, 
químicos y microbiológicos debe realizarse en la red de distribución por parte de las 
personas prestadoras. Se sujetará como mínimo a las frecuencias y número de muestras 
de acuerdo con la población atendida, el mapa de riesgo y lo exigido por la autoridad 
sanitaria de la jurisdicción”. 

  

Que el Decreto 1575 de mayo 9 de 2007, en su artículo 15, 16 y 28, establece una 
obligación para la autoridad sanitaria, de realizar la revisión y actualización del Mapa de 
Riesgo de la Calidad del Agua para Consumo Humano de los sistemas de abastecimiento 
y red de distribución de la respectiva jurisdicción, se hará¿ anualmente con base en la 
información suministrada por las autoridades ambientales competentes y secretarías de 
Planeación Municipal, según las normas legales vigentes. 

Que en el presente acto administrativo se tendrán como definiciones para comprender el 
alcance de la presente Resolución los siguientes conceptos: 

  

MAPA DE RIESGO (calidad de agua): según el artículo 2 del Decreto 1575 de 2007 
indica que Instrumento que define las acciones de inspección, vigilancia y control del riesgo 
asociado a las condiciones de calidad de las cuencas abastecedoras de sistemas de 
suministro de agua para consumo humano, las características físicas, químicas y 
microbiológicas del agua de las fuentes superficiales o subterráneas de una determinada 
región, que puedan generar riesgos graves a la salud humana si no son adecuadamente 
tratadas, independientemente de si provienen de una contaminación por eventos naturales 
o antrópicos. 

  

ANÁLISIS DE RIESGO: Un uso sistemático de la información disponible para determinar 
cuán frecuentemente pueden ocurrir eventos especificados y la magnitud de las 
consecuencias. 

  

PERSONAS PRESTADORAS: el artículo 9 del mencionado decreto establece que la 
responsabilidad de las personas prestadoras consiste en cumplir las siguientes acciones: 
Realizar control de las características físicas, químicas y microbiológica del agua para 
consumo humano, como también de las características adicionales definidas en el mapa 
de riesgo o lo exigido por la autoridad sanitaria de la jurisdicción,   según se establezca en 
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la reglamentación del presente decreto, para garantizar la calidad del agua para consumo 
humano en cualquiera de los puntos que conforman el sistema de suministro y en toda 
época del año. 

  

FUENTE DE ABASTECIMIENTO: Depósito o curso de aguas superficiales o subterráneas, 
utilizada en un sistema de suministro a la población, bien sea de aguas atmosféricas, 
superficiales, subterráneas o marinas. 

  

RIESGO: probabilidad de que un agente o sustancia produzca o genere una alteración a la 
salud como consecuencia de una exposición al mismo. 

  

SISTEMA PARA LA PROTECCIÓN Y CONTROL DE LA CALIDAD DEL AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO: es el conjunto de responsables, instrumentos, procesos, medidas 
de seguridad, recursos, características y criterios organizados entre sí para garantizar la 
calidad de agua para consumo humano. 

  

SISTEMA DE SUMINISTRO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO: es el conjunto de 
estructuras, equipos, materiales, procesos, operaciones y el recurso humano utilizado para 
la captación, aducción, pretratamiento, tratamiento, almacenamiento, conducción y 
distribución del agua para consumo humano. 

  

SUSTANCIAS POTENCIALMENTE TÓXICAS: son aquellas de origen natural o sintético 
que pueden ocasionar efectos nocivos a organismos con los cuales entran en contacto. 
Incluye sustancias utilizadas en actividades domésticas, producción de bienes o servicios y 
plaguicidas, que pueden estar presentes en el agua para consumo humano. 

  

VIGILANCIA DE LA CALIDAD DEL AGUA PARA CONSUMO HUMANO: es el conjunto 
de acciones periódicas realizadas por la autoridad sanitaria o por las personas prestadoras 
que suministran o distribuyen agua para el consumo humano en municipios de más de cien 
mil (100.000) habitantes, según el caso, para comprobar y evaluar el riesgo que representa 



 
 

 
 
 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL MAPA DE RIESGO DE LA CALIDAD 
DEL AGUA PARA EL CONSUMO HUMANO JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA 

VEREDA SAN CARLOS DEL CORREGIMIENTO DE ARABIA 
 

 
Página 5 de 7 

 

JAJARA : 02460119125505-2914242-006478221 
LGARCIAR : 02460119134311-2914242-006478438 

YAVELASQUEZD : 02460117105159-2914242-006464759 

RESOLUCION No. 005240 DE 23 JUNIO 2023 

Version: 01 Fecha de Vigencia: noviembre 14 de 2017 

a la salud pública la calidad del agua distribuida por los sistemas de suministro de agua 
para consumo humano. 

  

Que, por lo anteriormente expuesto, La secretaria de Salud Pública y Seguridad Social de 
Pereira, 

 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ADOPTAR EL MAPA DE RIESGO DE LA CALIDAD DEL AGUA 
PARA EL CONSUMO HUMANO del sistema de abastecimiento JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL DE LA VEREDA SAN CARLOS DEL CORREGIMIENTO DE ARABIA con Nit 
901015990-0 cuyo representante legal es el señor DIEGO ARMANDO LOAIZA RENGIFO. 

  

PARÁGRAFO: Hace parte integral de la presente resolución el Anexo Técnico I 
características físicas, químicas y microbiológicas de la Calidad del Agua de la fuente 
abastecedora del sistema de suministro ya identificado, Información Primaria: Acta de 
Inspección Ocular, Informe Técnico I, notificación oficial y el Anexo Técnico II que es el 
Mapa de Riesgo de Calidad del agua para consumo humano. 

  

ARTICULO SEGUNDO: Ordénese a las personas responsables de los sistemas de 
suministro de agua para consumo humano, realizar los análisis de agua cruda y red de 
distribución de la calidad física y química y microbiológica por un laboratorio acreditado por 
el Ministerio de Salud y Protección Social y allegar los resultados antes del primer trimestre 
de cada año, a esta Autoridad Sanitaria para su evolución, consolidación y actualización de 
Mapa de Riesgos de Agua para el Consumo Humano. 

  

ARTÍCULO TERCERO: Ordénese a las citadas personas responsables de los sistemas de 
suministro de agua para consumo humano, presentar el plan de trabajo correctivo para 
reducir los riesgos sanitarios de conformidad con las actividades contaminantes presentes 
en sistema de tratamiento y red de distribución de agua para el consumo humano, 
conforme al artículo 6 de la Resolución 4716 de 2010. 
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ARTÍCULO CUARTO: Activar el Plan Operacional de Emergencia o Plan de Contingencia 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 del Decreto 1575 de 2007 y Resolución 549 
de 2017, cuando las características físicas, químicas y microbiológicas definidas en el 
MAPA DE RIESGO DE AGUA PARA EL CONSUMO HUMANO que cada uno conoce, 
superen los valores admisibles. 

  

ARTÍCULO QUINTO: La secretaría de Salud Pública y Seguridad Social, actualizará el 
MAPA DE RIESGOS DE LA CALIDAD DEL AGUA PARA EL CONSUMO HUMANO, 
anualmente a más tardar el 30 de septiembre de cada año, teniendo en cuenta el avance 
de las acciones de reducción de riesgos, nuevos desarrollos urbanísticos, industriales, 
agrícolas, inspecciones sanitarias realizadas al sistema de abastecimiento, según el 
artículo 13 Resolución 4716 de 2010. 

  

ARTÍCULO SEXTO: Notificar personalmente el contenido de la presente resolución a los 
interesados  o sus apoderados,  haciéndole saber que contra el presente acto proceden los 
recursos de reposición ante esta Secretaría y subsidiariamente el de apelación ante la 
Alcaldía Municipal de Pereira, los cuales deberán ser interpuestos dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 74 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

  

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de la notificación, y 
su vigencia queda supeditada a la actualización del MAPA DE RIESGO DE AGUA PARA 
EL CONSUMO HUMANO establecido en el artículo quinto de la presente resolución, 
siempre y cuando no existan variaciones contaminantes. 

 
 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
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ANA YOLIMA SANCHEZ GUTIERREZ 

Secretaria De Despacho 
02460119144943-2914242-006479142 
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